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ARTÍCULO 328 - LUGARES Y PLAZOS PARA LA PRESENTACIÓN DE LOS PAGOS POR 
CONCEPTO DE ESTAMPILLAS: La presentación de los pagos por concepto de estampillas 
departamentales deberá efectuarse en los lugares, en la forma y dentro de los plazos que para tal 
efecto señale la Administración Tributaria Departamental. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

TÍTULO IV 
CONTRIBUCIONES 

 
CAPÍTULO I 

CONTRIBUCIÓN ESPECIAL DE SEGURIDAD 
 
ARTÍCULO 329 - FUNDAMENTO LEGAL: La contribución especial de seguridad fue creada por los 
artículos 120 y 121 de la Ley 418 de 1997, modificada por los artículos 1º y 7° de la Ley 1421 de 
2010, y por el artículo 39 de la Ley 1430 de 2010, el artículo 8 de la Ley 1738 de 2014 y prorrogada 
por el artículo 1° de la Ley 1941 de 2018, y demás normas concordantes.  
 
ARTÍCULO 330 - HECHO GENERADOR: La contribución especial se genera por la suscripción de 
contratos de obra pública y de concesión de obra pública de personas naturales o jurídicas con el 
departamento de Cundinamarca y sus entidades descentralizadas, o por la adición en valor a los 
contratos ya existentes.  

 
El recaudo por concepto de la contribución especial en contratos que se ejecuten a través de 
convenios entre entidades del orden departamental y territorial deberá ser consignado 
inmediatamente, en forma proporcional a la participación del Departamento en el convenio, a medida 
que se vaya causando. 

 
PARÁGRAFO:  Para el cumplimiento de la obligación surgida en virtud del inciso segundo en favor 
del Departamento, la entidad con quien se celebró el convenio y que ejecute el mismo, de manera 
previa al pago del anticipo o de cada cuenta al contratista, deberá exigirle que acredite la 
consignación del valor proporcional de la contribución al fondo de seguridad del Departamento. Esta 
obligación deberá ser supervisada por parte de las entidades departamentales.  
 
ARTÍCULO 331 – CAUSACIÓN: La contribución se causará sobre el valor total del contrato y se 
descontará proporcionalmente del valor del anticipo si lo hubiere, y/o de cada pago parcial que se 
cancele al contratista.  

 
El valor retenido por la entidad pública departamental deberá ser consignado inmediatamente en la 
entidad financiera que señale para tal fin la Administración Tributaria Departamental  
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Copia del recibo de consignación deberá ser remitida por la entidad pública contratante al tesorero del 
Fondo Cuenta. Igualmente deberán enviarle una relación en la que conste el nombre del contratista, 
así como el objeto y valor de los contratos suscritos en el mes inmediatamente anterior.  

 
ARTÍCULO 332 - SUJETO ACTIVO: El sujeto activo de la contribución especial de seguridad es el 
departamento de Cundinamarca.  

 
La contribución especial en contratos que se ejecuten a través de convenios entre entidades del orden 
nacional, departamental y/o municipal, corresponde a cada una de estas entidades proporcionalmente 
y de acuerdo con su participación en el convenio. Para el caso de los convenios que ejecute el 
departamento a través de los municipios o entidades descentralizadas se aplicará vía retención en el 
momento del pago o abono en cuenta. 
 
ARTÍCULO 333 - SUJETO PASIVO:  Son sujetos pasivos de la contribución especial de seguridad, 
las personas naturales o jurídicas, sociedades de hecho y aquellas que suscriban contratos de obra 
pública a través de consorcios, uniones temporales, patrimonios autónomos. En los casos en que el 
Departamento o sus entidades descentralizadas suscriban convenios de cooperación con organismos 
multilaterales, que tengan por objeto la construcción de obras o su mantenimiento, los subcontratistas 
que los ejecuten serán sujetos pasivos de esta contribución.  

 
Los socios, copartícipes y asociados de los consorcios y uniones temporales, que celebren los 
contratos de obra pública, responderán solidariamente por el pago de la contribución, a prorrata de 
sus aportes o de su participación.  
 
ARTÍCULO 334 - BASE GRAVABLE: Es el valor total del respectivo contrato y de las adiciones si las 
hubiere.  

 
ARTÍCULO 335 – TARIFAS: La tarifa de la contribución especial de seguridad es equivalente al 
cinco por ciento (5%) del valor total del contrato y de las adiciones si las hubiere.  

 
Las concesiones de construcción, mantenimiento y operaciones de vías de comunicación, terrestre o 
fluvial, puertos aéreos, marítimos o fluviales pagarán el dos punto cinco (2.5) por mil del valor total 
del recaudo bruto que genere la respectiva concesión.  
 
ARTÍCULO 336 – DESTINACIÓN: El recaudo generado por la contribución especial de seguridad 
estará destinado para el financiamiento del Fondo Departamental de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana en el departamento de Cundinamarca con carácter de Fondo-Cuenta.  
 

CAPÍTULO II 
CONTRIBUCIÓN POR VALORIZACIÓN 

 
ARTÍCULO 337 - FUNDAMENTO LEGAL: La contribución por valorización fue creada por el artículo 
3º de la Ley 25 de 1921, fundamentada en el artículo 317 de la Constitución Política y su regulación 
será la que se establezca en cada caso por ordenanza departamental.  

 


